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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputaci(mProvincia¿ Jj~ Lo
groñó referente a! concurso-opoSición para proveer
la plaza de Econol1U8ta de esta .Corporacién.

En el «Boletín Oficial,. de la .provincIa .JiÚmero19¡ corres~

pondiente al día 14 de febrero de 1974.8e insértaconvQqiwtia
para la provióión en propiedad de la plazq. deEcopoIl1i~ de
la DiputaciooProvincial de Logrofío. _

,ta selección del ~spirantese re~i~rá" por el .1}l.atEl::ma4e
concurso-oposición. La plaza,' está cla~ificada.en el ··.$1lbg~poAJ
Técnicos del grupo de AdministráCión ESpec~yqotadaCQl1_~l

sueldo inicial de 144.00() peiSetas anuales; Ct)qElfop()ndfe-qte,'B¡lcoEr
fíciente 4 y las retribucl.onescQmple.ri:ran:tari~_que procedan. -de
conformidad con la Orden de 27 de. dioietnbre de 1973.

, El plazo de presentación de 5ÓUéJtud~sera-de:tre.itité.,cl1s,s
hábiles. contados opattir rleISiguiente(l..l (iEtPuqlícactótl,.en
extracto, de esta convocatoria &n el ..Boletín Oficial del ES~
tado... .

Lo que 5e hace público para conocimientotie lostnt~re$ado$.
Logroño, 14 de febrero de r974.-El Presidfote.Ruf-ino Brío

nes Matute.~1.16B-A.

RESOLUCION de~ Ayuntamiento de Valencia re
ferente a¡ concwso-oPQ;iición libre DfJJa riroveer
una 'plaza de Ayudante 'Facultativo 'ae Ingenierta.

definitiva de aspirantes admitioos '1 excluidos:

Admitidos

Número 1. D. Lorenzo Brilles Lorente.
Numero 2, D. Carlos fuste;;; Nav&l'ro.

Número:3. D. Enriqu.e GandiaGandía.
Número 4. D, Ra.fael I;iernándezCabeJlo~
Numero 5. ,D. Agustín-'Llo¡lls'-Castelló;'

Excluidos

Don José Igual Cardos, por no tener el título exigido en la
convocatoria ,

El Tríbumd que ha de 'juzgar.estecop.curso--op08iciónha que-
dado co~.tituidode la sigu~enteforma:, .

Pres:idQnte' titular: Excelentísimo sedor Alcalde' don Miguel
Ramón,~u:ierdo.•

Presidente suplente: llustrí'simo señor don Hlginío Pérez..
Arce Ares, Concejal.

SeCretario titular:, Ilustr1simo safiar don' Germán Lorente
Dañate.' ~eeretariogeneral de la Corporación.

Secret4rio suplente: Don Fernando LlopiS Mezquita; Oficial
Mayor delaCotporación.

Vocales:

llua-tnaiffio señor don Enrique Hueso Martín y don Frail
cisco Agust-i Agustí, TSPt;esentantestitular ~suplente, raspeo
tivame~te,. d~ la Direcci«?n General de Adtx1l0lStración Local.

Don ,Jesús Marin Montesmos, representante del Profesorado
Oficial del Estaao.

Don Tomás Figuerola' Serrano y ddnFranciscj)GarzónCue~
VM. representantes titular y Buplente, respectivamente, del
ColeBio '. Oficial. de Pel'i~ e Ingenieros Técnicos industriales
de Valencia.

1 Don .Jduardo Ge»ové¡¡; Amorós, Ingeniero municipal, como
I ti~ular.y dgu Lui$- Pichó Sebastián, Ingeniero municipal, como
" suplente.

El ejercicio práctitiot~ndrá luga.re! día 25 de marzo pró
ximo, a '~, nueye horasytreint& minutos. en las Qependen~
das de la De1egación d,e .. Alumbrad:ade esta Corporación.

Vale~ia, 22 de febrero .de .1974,~ElAlcalde,-L6S3-E.

III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de8 de febrero de 1914. por la q'ue se
acuerda darcumpli-miento fn SUB propi08términós
a la sen,téncta dictadaparla,sa:fc1<9utnta del:Trt~
bunal SUPTerrw en elrecul'socontl1nctoso-mfmtnís
trativo núm6'To··500,957.

Ilmo. Sr.: En los autós del t-ecurso contGncioso-administra
Uvo número 500957/1971, en única" instanciá:.. promovidos por
don Vicente Alonso Sastre; represent~o.. wr. el. Pro<;urfl:Cior ·.don
Mario Rodríguez González ydii:1gido:ptJrelLetradQdf>l1 Pedro
Rodríguez Safu;tgún, .contra la Administración :,PUtíUca~'represen~
tada y dirigida por el Abogado del' EStad0~ so~tinp:~ación
de resoluctones de ,14 de enero·y28de'apMI"cle .~9?'ldel MI
nisterio de Justicia, denOgatoriastieLr~onOOl:mientoiQ,'efectos
de trienios. de los servicios prestados por .el re,cWTente ..(:omo
5ubalterpo de ,la Comisaría, GeneraJde Abastecimientos y Trans
partes. coti anterioridad asu ing¡-esoen el Cüerpode Agent6s
Judiciales, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta ,det Tri
b~nal.~upremo el día 17 del p~sado ll1~s de enero, cuya parte
d!SposltlVa es como sigue:

..Fallamos: Que, desestimando el .recursocontencioso,admi
nistrativo interpuesto en nombra de don Vkej].te AlonsO:' Sastre.
debemos declarar y declaramos ajustadas a ,derecho las reso.
luciones' recurridas de 14 de enero y 28 de'abril de l!t71 dene
gatorias del reconocimIento a efectosdetrleniOfj; <le losservi
cios prestados por el Agente Jud.icialacclO1la-l1t~"con anterlori~
dad a su ingreso en el' Cuerpo: sinexpresadec~.arac.i:ónsobre
costas. ~

Así póresta nuestra sent'encia que S8 p.ubl1C(iI'á -en el "Bo~
letín Oficial del E&tado" e insertaráe-n. Ia..:·~olec:ció::{lLegisla
tiva". definitivamente juzgando; .10 pronnnc.ijun?S. try;lnd:fJpos
y firmamos.-Juan Barquero...:.;,..M'lgueL Cruz; Cyenca_.,.;..Márcelino
Cabanas.-Rubrioa.dos.-Publicaciéln~~eida Y' ,:,pupUcada. ha: ..' si
do la anterior sentencia. por él·sxpel@.W:inl0 'seilOtMag-istrada
don Marcelino Cabanas RodIiguez••• ponent-eq~·hasido:eil este
pleito, estl\ndo. celebrando. audiéIlcia p'Ública 'lá;$ala,QuJI1" •del
Tribunal Supremo,. en el mismo·día.desu.:t'$Cha.: ,.de .qu~éer~
tifico.-Firmado:José Stínchez 0SéS.-Rubricado.•

En su virtud, este Ministerio, .• de co:pformidad' con IQ e:Sta.
blecido en la Ley reguladora dé la. Jurisdicción Contencioso-

administrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que
se cumpla en sus propios terminos la éxpresada sentencia.

Lo digo a V. 1. para 6U conocimiento y efectos,
Dios ~Uarde a V; L Inuchosatío8,
Madrid, 6 de febrero de 1914.

RUlZ-JARABO

lImo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8. de febrero de 1f1l4 por la QUB' S6
acuerda darcumpUmienlo en suspropw. térmifi08
a UJ sentencia dictada por la: Sala Qulntddel Tri.
~unal Suprsmoen et r6eursocontencioS<HlIdmtnil
trativo número 502.578.

nmo, Sr.: En el .recurso con.tencio~a-aqministra.Uvonúmero
502.578, interpuesto por él Auxiliar d43la,Administraci6n de Jus
tlciadon •Juan de D1os:!4~na"Calahorro,que ha actuQdQ por
si mismo" contra la AdministractQn PUblica, representada y de
fendidapor.al señor .Ab9¡adod13LEs~adQ; sobre reconocim1en-..
toda. lo$.se-.rviciQ& prest-.dOs,pqr el nü$n}o, con, anterioridad a la
craciónde:l Cuerpo. sella dJ.ctatWsentencie. por la· S.l$Quinta
del Tribunal Supremo el pasadQ16 de,enerOo'·cuya·parte dispo-
sitiva dice. así:- .

-FaJI&ritos;Que estim~do el.recui'SO ·.contencjoso-administra.
Uvo intet})ü6tito. por. tlonJuan de .Dios,MeéIin.a Calahorra; AUXi
liar de la Admip:istrapiónde Just.icia, 'contra Resqluciones de la
DIrección 'CellecaJ dé ,Justicia ,de' 26 d,abril y"22 de mayo de
1&;72, por las· que, reapectivamellté,; ledeneg6 petici~ fOrD:lulacl&
sob,re. recqnocimíenw d., serviciOs . de:esa.··c1&Se' pre.stados COD.
811terl0riciad .. ,lJ, su integración e:qel Cl;l8l1>C··de Au.xlliares de los
TríbunJlJ:~s .P!'oViucifiIes ·9& lQ ..C9ntencioso'-Adm~strativo, del
queén llW'l·. pasO .al de Auxiliares. da :la AdInlnistraci9'n de .Jua.
ticja yse desestimó el T&CUrso de reposiciQnpromovido, en cuan
to. a laprlmera Reso-l.ución citada, debemos declarar y decla
ramos q\UI: (iicl:u:l.s ResoJ\lciones"no sehaJJ,anajUBtadae al ord.
ruil¡den~. f:uridico y,e~suQOU$$CUen/iia;las revocautosy det~

:OSalsi:'#tere:o:::,~;~:::~.~~ell=~í;:
mente ,al; éle;~trienios.>le: >!ie&'C(lIJlPl.ltatto el. tiempo de. S~01oI
prestadO$ desde el 'l·de:jUlúG de 19:39 .1,31 dema)fO de 1914., con
efectividad desde la 'entrada en vigor de la Ley 101/1",. de
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28 de diciembre, condenando á la Admlnigtration 'Q.·estuy p'a
sar por 9stas' declaraciones Y', a' su', cumpljJniento;.ilinbacerse
especial decla:":'aci6h ,- sobre <imposición ,dsQOstas.

ASí por esta nuestra sentencla'Q.ue se- ~:ublioatáen',·e~ •.&oIe~
tín Oficial del Est~o.: e insertará en Ja, C~lección ,Legislativa.•
quedando .extendidaen, ocho hojas de papel' de sello ,de ofic;jo,
series y números siguientes: M4109537;' M4.l0$S28., "M4109525.
M4109520, M4109516•.M4100513. M-tl09.,OS.Y la presente M4109646.
definitivamente juzgando, lo ptonul1iCi8mos. m,a;nt!:amos ,'1 firma~
mos,.-Juan Barquero-.-Justin;o' '''4erino>-;P~ro''_M&ttf,n de ID·
jas.:....Rubricados.....I-.Pl,lblicación.--LeJday publiC8.d~ ha!lidQ la
anterior. sentencia por el excelentísimo aeñor:MagbJtr~d(ln
Justino Merino Velaseo, ponente que ha sidó-en.est& ¡)leito¡é8
tando celebrandoaw:Uencia·pUblica Ja SaLáQutbtadelTribtmal
Supremo, en el mismo día de su' -techa; de, que c:erlifico......Fit- .
mado: JOSé SAilchez Ose:s,-Rubticados...

En su virtud. este Ministe-rfo,deCQ:nfm:'ll1i4ad' ron lo estable
cido en la Ley-reguladora de la JuriSdicción:, (;etlten-eiosó-A(imi
nistrativa de 27dedieiernbre de ,1956, ha diS-PllsstOque' se cum
pla ~m sus propios términoS la -expresas;JaSél1tenda.

Lo que dlgot a V. l. para su conoc-imiento y., efectos.
Dios guarde a V. l. mUchO&afto's~

Madrid, 8 de t:,ebrero de 1974

RUIZ-JAAABO

Ilmo. Sr~ Director general de Justida.

4498 ORDEN de J3 de febrero de ,1974 por laque ,se
acuerda la, supresión d-el'J:uzgado de Paz efe, Vqta
iimena (PalenciaJ. .'

Ulllo. Sr.: Visto elexpedienteJnstruido:p~a,)a,s\lprt;lsión .4el
Juzgado de paz de ViHajimepa. COIllO consfW'\lEt.nda de la lncor~

poración de su Municipio al de'Món.z~ndecpnpos(Palencia).
Rste"Ministerio, 'de confoi'midadcon-lap:rop)¡esta formulada

por la SeJa de Gobierno. del Tribuna-l $upnunOY tel'Üelldo en
cuenta lo establecidoeri la base primera de Ja,Lev de 19 de
julio ,de .1944, ho. acordado la 6UPresi~n delJ~.zgad() de. Paz de
Villajimena, y su incorporación al de igualcli'l,se Ge Monzón de
Campolji, el que se hará carg-o de la 'docum~ntao-i6n v archivo
del Ju.zgado- de paz suprimido. " ."

1.0 que digo a V. l. p~ suconoéintient'Q y ,el'E1mAS efectGs~
Dios ~uarde El V. l. muchos años. "
Madrid, 13 de febrero de 1974.

RTJfZ·JARABO

Ilmo. Sr. DirectQr general de Justicia.

ORDEN de Ude febtero,(je 1.971iJPr. la, ,qt,W se da.
cumplimiento a la-s-enttl}CUJ aietada: por la Sala
Quinta del Tribunld Supremo el'l'el r(fCurso·conten
ci08o-administra.tivo·número '5(;1,1.918.

lImo, Sr.: En el recurso conténcioso,administrativo nú
mero 501978, seguido en única inst~cia'Por l. aaJa Quin
ta d~l Tribunal Supremo por don Mati'is . AngIé$" Cáta,la,
don Antonio Banchs Vicéns,don Rafael~~munt F,ery:u13,
don José Antonio 'MartJnez Andrés, don J(}Sé: Verge Ates-
ti, don. JesuB Marquipa .. Mmtnez, .•..don .. JoaQU.ínB... OBe.,t lrl
barren, don AntoniQ PérezF~tei'don~Gerardo BrtiaJla
Franch, don· Antonio Serrano Zaragon, ,dOll"lni'UCisCo Pabán
Vlcé.ns, don :José Alba Albuset~ .doñaM,ar<:!éde$ Orriols. Vit1al;
don Enrique Pereda. Virglli, don JUan·. del"Ctlrro DatT;lS, ·don
Juan, c.ebrtan :Manzan8t'e8, don ,Daniel G~:mz6Jez UrrutiS;,d,cn
Juan. Giner, Dúrá ]E don :aa1tagflr' Qard~ .defJarÓ~tepre5~ntQdos
por el· ,procurador. doñ OO~o Castel~Gómez'~TraVijano, Y,<lé
fendidos par el Letrado donJCJI'ge':(~rau: ,Gtaiacos; ·coptra la
Administr:aciónP\ibJica. re,prese1):~a;.·Y:·· defendúJ.apor .el' 'Abo
gadodel EE.tado, 'sobre iIDpilgna:ciónckt ReaoJupiones d~ Ja 01
rec<:ión General· de .Justicia de'26"(ie noviémbre~' 3 dedide,m+
bre, 8 de no'tiembre, 25 de octubre. 22denov:i6--mbr~·~.de oc-
tubre, 8 de noviembre, 25 de oct".\)re.22de· llo:'\"ie-rgbl'é,25 de
octubre. -9 de octubre~ 25 ele noviembie~ 27d~no-vieIPbre, 3 de
diciembre, 3 de dlciemj)re, 14 de diciemtré.. ;2': ,de nQ::viembre,
19 de: noviembre, 27 de noviemb~. 19 d~tl,o-vi:etnhte, 9 de- octp-
bre y 3de <bciembre,todas de 1971. que, d.ej,!eg{,'l'óu< a 108 recu~
rfentesel reconoci:mien~Qyqerechósen ,relación q los Sérvicios
pres"~os como fuñclallarios.·de ]aAdmin.i${ración de Justicia.
así como. contra las resoluciq,nde. los .•. teéUJ:'::,os.de ret,pOSiclón,
confirmatoriaade .aquéUas,ha.dictaqasen~cia.Ja roonCioóapB.
Sala. cc~ ·fecha 21 de enero de' 1914; c-p.ya ptp1;e'disposi.tIva
e~ coma Sigue;

...Pallamos: Que debemos declarary'd,e.cla~~ps.la. d~irria-

&tfCia~e~e~n=:i~~IQd:-3=gf:~~Vj~g~:ei7~tt¡'¿~~
tinaz, contra. l&$resoluciolles de1~in.iSterto de,~ustfcla:: de 25
de octuPr& de .1070Y·lSde noviém'hr':8dé.1911;tquedeuegatot:l
su petición ~e recón~~ento·d~ ttia'Yor arttigij,edad dé la que

tenía Q,sign'ildo, resoluciones q'ue' decl~amos '.válidas y sub5is
tente5j".:Y'9ue- d~bemos,qe:clarar-ydeclaramos la estimación
del. recliTso interpuesto por lOS demás recurrentesdo-n MaUaa
Anglés .Catalá, don Antonio· Benchs. Vicéns, don Rafael Casade
munt Fen"US don José Antonio,Marlínez Andrés, don José Verge
!\rrastJ~don Jo-I:\.quin BO,nét Irlpa-rren,don Antl;>ni-o Pérez Ferrate,
don ae:rardP Brualla Franch, o-on Antonio Serrano Zaragoza. don
Franci~:Daban Vlcéns, 'don José Alba Arbuset, dofia Marce~
des Orfiols Vidal. don Enrique Pereda Vit'gili, don Juan del
Cerroj¡arti13 .... dón Juan Cebrían Manzanares. don Daniel Gon-zá~

lez Yrrutl&, don Juan Giner Dura y don Baltasar Carda de
Ha·ro.. 'COíltra resoluciones del ... Minir.-terlo ,de Justicia de 26 de
p-oviembr~.3 de diciembre, 8. de noviembre, 25 de octubre, 22
cienOV!liímbrE<, 9 Jleoctubre,· 25, denoviempre.. 5 de octubre, 27
denovieTllbre, 3 ,ded-lciembre. 3 ,ded.ícíembre, 14. de didem
breo . 27;:denQVlembre, 1,9 .. de noviet1lbre. 9 de octubre y 3 de
diclem1:l~,tod.asellas;da ·1971. sobra reconocimiento de servic1Qs
que 'pr-estaron. cOinóbticiales y Auxll1all's de la Administración
d~ . Jus1;~C1a,con anterloridadala,cre¡tción de. los Cuerpes,
resoluci(.me~ que anul~n1-os por. contrarias a derechos, recono
ciendo, ;Et.i,que asiste a los mencionádos recurrentes, para que
a todos:lÜ$ efectos y especialmentoal de trienios les sea com4

putado :,el tiempo de servit?iqs que se les réconocíó en las re-Ja,
ciones'públicadasporOrdenesde29. de julio de. 1948 ("Boletin
Qfici8:l·'-dél, Estado" de 10 y 20 deagostosiguiente),debiendo
abOnárseles en el futuro las cantic.:Húiescorrespondientes· a los
trienios~ consolidados, teniendo. en quenta esa computación,. así
como los d-eiados de percibIr por dicho concepto. desde la
eñtrad~ •. en· vigor de. la Ley 101/1POO, 'de. 28 de diciembre. con
denandp a la Administraclón a e$tary pasar por tales COI1,~~..ptos
y dec!a-tacione5' ya su cumplimiento; ~in costas~

Así:tmr,-estanuestrá:fEl:ntericia, q~e se publicará en el "Bo
letín Qlicial :,delE<ltado.'·s insertará. en, la. "Colección Legi'J
lativa.",y ,está ext,-endida en'Siétéhojas de papel de oficio,
sQricO~ números 73698a9, . 7569871,7569873, 7569875, 7569879,
7569881. Y el presente 756flS&5.. definitivamente juzgando. lo pro
nunciamos.. mandamos, y !irmam()S.~Justino· Merino<-:PedrQ
Ma.rtÁllde Híjas.-Angel 'PalCÓn..;....,.c;on las ,rúbricas.

Pu"b1i(;:aci6lÍ.~Lefdaypubliéada ha sido la anterior sentencia
por d ,'E!xcei~ntisim(\'. señor Magistrado .Ponente don Pedro Mar
tín. de. Bijas y Muñoz. en audIencia pública, celehrada en .el
mismo día d~su fecha Certifico: Alfonso Bl¡;mc6.-<Rubrí
ca-daL~

En su virtud, este-Minist-erio. de conformidad con lo estable·
cido enlatay reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27· de .diciembre de 1956,. ha di&puesto que se
cumpla en s.us propioF términosJa expresada sentencia.

Lo que, dig(f aV < L para su conocimiflnto y demás efectos.
D~s guarde' a: v. l< muchos afios.
Madrid, 14 de febrer.-o de 197-4.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. DirectOl general de Jusiici!l:

RESOLUC10N de la SubseúetariuPDr la que se
anunciahabu sidó solicitada por'don Alfonso MQ.r~

tel }' ~e Fonseca la·suceS'ión en el título de Ma,rques
de AlbotJ'O<:9S.

Don AIfboS9 MartelY deFQ;nsp-ca:hlilt solicitado la sucesión
-en el titlllo'de, Marqu~sdeAlb()rroce~,vacante .por fallecimiento
dElisu:,,:Ildfe,donJ<n¡éMartelde'Cái"dell8.13; Jo que se anuncia
por ~·piazo,de.trEtintadía~1, a losetedos del artículo sexto
d61 REia:t Decreto de 27, de, mayo de 1912,para que p~ed8n SOUM
citar lo conveniente l()s qUe se consider-en von', derecho -.al re"
ferldou'JulQ.

Madtid. 19 de febrero de 1974.~El Subsecretario, José del
Campo.

MINISTERIO DE MARINA

4501 ORDEN de 19 de febrero de 197,4 por la que 8e dis
pone el' ,cumplimiento d€ la sent-encia de la Sala
Quima, del 1'rtbunaI8upremo, dictada con fecha 17
CÜl'eMrg. de)974. en~lr-ecur8o contencl:Oso·adminis
trativo(n~,erpuesto pbrel fUn,cionarto civil derCuer
p,oGenernl, A:uxtliar'don Manuel Olmo García.

En el:. tecurso- col1-te:neioso;admtnistrldivo interpuesto po~el
futldonarl~civUdel Cuerpo General. Au:dHar don Manuel Olmd
García,inipugnslldo resoluc.i(m,d.elMinigtSrio da )<fRrina de 11
lh·.. ene~ <le- lMS".que desestimó rec,ursQ ·de reposición forJ11ula
d:ocon~rli,Orden,.del. p~qpio Minister'io'(!e '21 de 'juliQ. relativa :al
pase alCue-rpoCeneral,A<fuii-rw.tratlvQ .de. dicho- funcionario, la
~}tlQu:int.a.oolTribuJlaI S'Upr~mohadictádo sentenclaoon fe M

ella 17 de enero dEJ 19?4, cuya ,par:tf¡l" <ÜBp(JSitiva escomo sigu13:


